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h jo.

Kt DIARIO
EL MENSAJE DE LA COBONA.

das, la misma seguridad de su posesión ha re- y En cuanto al personal, se. han realizado ya 
legado estas cuestiones á un término secun- | reformas trascendentales en el Cuerpo de In- 
dario, de tal suerte que los pueblos más ade- '■ --- ■■ ' j~ *.—• « . . ,
lantados, y al propio tiempo más poderosos y 
felices, concentran hoy su principal actividad 
en asuntos sociales, econóxEicos, mercantiles 
y de colonización. I

 meterá en tiempo oportuno y en forma ade
cuada á vuestra deliberación. Segura estoy 
de que vosotros, altamente penetrados de 
vuestros deberes, y conocedores expertos de 
las necesidades públicas, coadyuvareis a la 
obra que à todos, en nuestra respectiva órbi- 

IjOs progreses en la legislación general y la | ta, nos está encomendada.

trasformacion del material flotante de guerra ■ • ■ - - -
-©xigía«/i»?criosamente la revision de las or
denanzas generalés de la Armada/y mi-go
bierno se ocupa con premura de este asunto, ' 
esperando que en breve plazo quede terminada 
tan indispensable reforma.

Importa, sin embargo, para que se manten
ga cada cttaI--ett4o»4ÍN»rt»é-d«'»ttr¿fte©eh£Líi.qUe 
cuanto so relaciona con la seguridad, con la 
libertad y con la conciencia del ciuladano, se 
halla debidamente esclarecido en las leyes; 
por eso mi gobierno, en armonía con su sig
nificación, presentará una série de proyectos I La Hacienda nacional, que sintiólos efectos 
encaminados á garantizar con la debida efica- | consiguientes à las calamidades de índolé di- 
cia, en la extension que le marcan sus com-| versa que afligieron al país durante el año 
promisos, los derechos individuales consigna- I último, vuelve, merced á la desaparición de 
dos en la constitución de la Monarquía; la i aquellas y a las reformas realizadas, à entrar 
función del sufragio electoral, la yesponsabi- | en la progresión ascendente que antes venían , 
lidad de las autoridades gupernativas ante el I presentando los valores de las rentas públicas. í 
Poder judicial y el juicio por jurados, y otras I La centralización y aplicación al Tesoro de | 
reformas de la^ propia índole que considera | los fondos y cajas especiales, que actualmente I 

„1 ..-X' iT - I existen, en virtud de leyes que no están con- í
I formes con las generales y orgánicas de la 
I Administración y la Contabilidad del Estado, i 
r así como las economías, relativamente im- |

convenientes al país; reformas de realización 
tanto mas fácil cuanto más afirmada se hallo
la paz pública, y las pasiones en los partidos 
dejen mayor espacio para su discusión y plan
teamiento.

Discurso de S. M. la Reina Regente j 
doña María Cristina á las Cônes del 
Reino en el acto de su apertura, lei
do ai Senado y al Congreso de los di
putados, en virtud de comisión espe~ 
cial de S. M., por el presidente del 
Consejo de ministros ei día 10 de 
Mayo de 1886.
Sres. Senadores y Diputados: 

Fácilmente comprendereis que esta cere
monia, tan fausta para la Monarquía, al des
pertar en Mí la memoria de otras análogas, 
pero más felices, en las cuales intervenía 
acompañando al magnánimo y malogrado 
Príncipe con quien he compartido por tan 
breve espacio de tiempo la majestad del Tro- I 
no y las alegrías del hogar contribuya, ha- i 
ciéndome sentir con mayor intensidad lodo lo j 
que hemos perdido, à acrecentaren los mo
mentos presentes mi aflicción de Reina, de 
Viuda y de Madre. En el trascurso del año úl- j 
timo Dios ha sometido á dura prueba nuestra i 
fortaleza y nuestra resignación con las ma- ; 
jores calamidades; terremotos, inundaciones I 
y epidemias han sembrado la desolación y la 
ruina por casi todos los ámbitos de la P.enín- 
sula; y para triste complemento de tantas ad
versidades, la prematura muerte del Rey, mi 
augusto y nunca bastante llorado esposo 
(Q. S. G. H.), ha venido á cubrir de luto mi al
ma y segar en flor las legítimas esperanzas 
que en la madurez de su juicio y en la lealtad 
de sus propósitos había fundado la nación es
pañola.

Pero las imperiosas exigencias del deber no 
consienten el abatimiento del ánimo, y en 
medio de las tribulaciones que han conturba
do y conturban todavía mi espíritu, parece 
que mi voluntad adquiere nuevo vigor para 
regir los destinos de un gran país, llenando 
la misión que la Providencia Divina, en sus 
inescrutables designios, Me ha impuesto. Aun 
cuándo no desconozco las dificultades de la 
empresa, cuento para vencerlas no solo con 
la rectitud de mis intenciones, sino con la ín
dole hidalga del pueblo español y con vuestro 
eficaz concurso. Inspirándome siempre en las 
ideas y necesidades de la época, prestando 
atento oido á las manifestaciones de la opi-

La sinapatía y el respeto do que las naciones 5 
extranjeras rodearon el Trono de mi Augusto * 
Esposo y de que dieron tan señalada muestra 1 
en la triste Ocasión de sus exequias, han he- | 
cho que las relaciones de la regencia con los ] 
demás Estados obtengan desde el primer mo- ; 
mento un grado de cordialidad que me permito 
mirar confiadamente el porvenir. Y sido todos ; 
los Gobiernos he recibido pruebas inolvidables ) 
de consideración y de afecto, las debo singula- ’ 
rísimas al Soberano Pontífice, cuya paternal ■ 
solicitud me ha sostenido en las horas de tri- i 
bulacion, y cuyos consuelos han fortalecido 
mi ánimo para emprender con resolución el 
camino que me trazan mis deberes de Madre 
y de Regente.

Notificada á todos los Gobiernos la decision 
del Santo Padre en el asunto de las Carolinas, 

! han sido reconocidos también por Inglaterra 
I los derechos de España en términos que espe- 
I ro merecerán vuestra aprobación.
I Las relaciones diplomáticas con los dem ás 
j países no llenarían todo su objeto, si no die- 
I ran por resultado el desarrollo creciente del 
I comercio entre los pueblos. Propónese por eso 
I el Gobierno dar à las relaciones mercantiles 
I con las derhás naciones tola la estabilidad po- 
I sible dentro de los límites y plazos estableci- 
1 dos por las Córtes, sometiendo á vuestra deli

beración la próroga de los Tratados de Comer
cio, medida que será aplicable sin excepción 
alguna, toda vez que Me cabe la satisfacción 

I de anunciaros que terminadas las negociacio- 
I nes de largo tiempo seguidas, se os presenta

ra á vuestra ratificación un Convenio, en vir
tud del cual el comercio inglés será considera
do al igual de los países más Lavorecidos, y 
los vinos españoles entrarán enelReino-Uni
do y sus colonias en las condiciones por Espa
ña reclamadas.

El ensayo leliz del juicio oral y público en la 
1 administración de la justicia criminal, y la 
i benévola acogida que ha merecido á la opinion 
I el nuevo Código de Comercio, deben serviros

nion, sin recelos injustificados ni prevencio
nes peligrosa's, afirmando el órden asi en el 
respeto de todos los derechos como en el exac
to cumplimiento de las leyes, procurando el

Síntoma inequívoco de mudanza feliz en 
nuestras costumbres es la serenidad con que 
el país presencia el movimiento político, mos- 
tfiáTidose cada día más. inclinado á dar á las

I leyes el prestigio de que carecen cuándo no 
I son atacadas con firmeza constante.
I Este hecho ha de pesar seguramente en 
r vuestro ánimo, como pesa en el mió, para que

portantes, que se introducen en los presupues- | 
tos generales que én breve se someterán á la ? 
aprobación de las Córtes, perntitirán, sin au- | 
mento de tributos ni nuevos sacrificios del | 
contribuyente, normalizar determinados ser- ? 
vicios, y no solo igualar el importe de las : 
obligaciones con el de los recursos del año 
económico 183o-87, sino obtener un remanente 
de ingresos, que se destinará á extinguir < 
igual suma de la Deuda flotante que debe re- i 
sultar á la terminación del ejercicio actual.

Conseguida en esta forma la nivelación del 
próximo presupuesto, y asegurada durante el 
año económico la marcha normal del Tesoro 
público, podrán prepararse, con el estudio con
veniente y en época más oportuna, soluciones 
de otro órden que contribuyan à dotar un 
presupuesto extraordinario para material de 
los diferentes ministerios que lo han de me
nester, y p.ara fortalecer más y más el credito 
de la Nación, base indispensable de la Hacien
da pública.

Es conveniente para la eficacia de las liber
tades políticas que la vida administrativa se 
desarrolle directa y desembarazadamente'con 
la intervención de los ciudadanos de cada lo- 
calidud en- sus- propios asuntos. El Gobierno 
procurará, mediante los oportunos proyectos, 
asegurar este fin; y al efecto someterá à vues 
tra consideración reformas que establezcan 
la armonía de que hoy carecen las leyes Mu
nicipal y Provincial, y sin la cual no es posi
ble la satisfacción de las legítimas aspiracio
nes de los pueblos.

Los intereses morales y materiales del pais 
van tomando tal desarrollo en estos tiempos, 
que exigen reformas de los servicios, en ar
monía con las imperiosas necesidades del 
presupuesto. A la primera de estas necesida
des responde la creación del ministerio de Ins-

nuestra conducta responda á los ejemplos de 
moderación que aquel país nosdá, y sea clara 
expresión de la conciencia pública.

Garantizados como están los derechos y li
bertades de la nación, tienen las opiniones é 
intereses que se disputan el imperio do la.s 
sociedades modernas ancho campo entre nos
otros donde medir ordenadamente sus fuer
zas y aspirar al logro de sus ideales bajo 
los auspicios de la paz, sin la cual, hasta las 
más estudiadas reformas, son seguramente 
efímeras é infecundas, cuando no peligrosas; 
porque no es posible fundar nada sólido sobre 
un terreno perpétuamente movedizo.

Avancemos, pues, con paso sosegado y fir
me por el camino de nuestro progreso moral, 
politico y económico; y en medio délas hondas 
preocupaciones que eñ la edad presente tur
ban la tranquilidad del mundo, daremos el 

. espectáculo de un pueblo que, ya aleccionado 
con tantas enseñanzas, marcha á la lealiza- 
cion de sus destinos sin temores, incertidum
bres ni apresuramientos febriles, porque ha 
sabido hermanar en una fórmula de concordia 

• su amor à la libertad y la adhesion á sus ins
tituciones seculares.

) Se rresiiOBáóásia paríloaíar le «S Biarb.»

truccion pública, Ciencias, Letras y Bellas 
Artes, y del ministerio de Obras públicas, 
Agricultura, Industria y Comercio; reformas 
que no implican aumento de gastos; antes 
bien han coincidido con una economía consi

de estímulo para llevar adelante el programa derable en los servicios de estos centros di
de las grandés y trascendentales reformas le-
gislativas iniciadasen Córtes anteriores, com
pletándolo con una ley orgánica de Tribuna
les, por la que se sustraig í , en lo posible, la 
justicia municipal, tan importante para la in
mensa mayoría de los ciudadanos, à la in
fluencia de la política y de los intereses y pa
siones locales.

El Gobierno se propone presentar una serie
de proyectos dirigidos á perfeccionar la orga
nización del ejército, figurando entre los pri- 

_____ ____  _________V . . meros un i ley de ascensos y recompensas 
desarrollo de los intereses morales y mate- j que, teniendo como principal fundamento la 

■ ■_ '_____ ’_________________j-1- . antigüedad sin defectos, atienda sin embargo,riales hasta donde los recursos de la nación 1 
lo permitan, confío con la sabiduría de las I 
Córtes y con el auxilio de Dios en asegurar la 
prosperidad y engrandecimiento de nuestra j 
amada patria. , .

Los tiempos no son bonancibles, preciso es ' 
reconocerlo, pues los gobiernos á más del ■ 
cuidado que han de prestar à los asuntos poli- | 
ticos y económicos, de suyo tan propensos á j 
la discordia, por todas partes se ven ahora j 
singularmente apremiados con los problemas , 
sociales, que en algunos pueblos de Europa y I 
América están pioduciendo colisiones san- I 
griontas, causa de profunda alarma en la so- ’ 
ciedad y de atento estudio para todos los hom- j

á la necesidad de estimular el mérito sobre
saliente.

rectivüs y á la segunda la creación y desarro
llo de las instituciones de instrucción popular, 
como escuelas de Comercio, de Artes y Oficios 
y Prácticas de Agricultura, y también lacon- 
tralizacion económica de la primera y de la 
segunda enseñanza para atender por úna par
te á las necesidades del profesorado, y para 
mejorar por otra su organización.

En la actual legislatura se os presentarán 
además proyectos que se contraen á la refor
ma de la enseñanza en todos los grados, á la 
ley de Obras públicas, á la de expropiación 
forzosa, à la creación del crédito agrícola, á 
la redención de las cargas perpétuas que pe
san sobre la propiedad, especialmente sobre 
la rústica, y a la legislación minera.

bres reflexivos.
Afortunadamente España se ha visto libre 

hasta hoy de tan dolorosas perturbaciones, 
pero seria mucha temeridad mirar por eso 
con indiferencia cuestión tan importante; y de 
ahí que mi Gobierno se preocupe, como es jus
to, de un problema que, por afectar á la suerte 
de las clases más desvalidas, y por relacio
narse, à veces, con la paz del Estado, reclama 
gran atención para conseguir, en la medida 
posible, el bienestar de estas clases, facilitar 
©l equilibrio entre el capitalJy el trabajo, y for
talecer la armonía de todos los intereses so
ciales.

Las cuestiones políticas mueven también, 
como no puede menos, la opinion de los pue - 
blos; pero despues de las conquistas alcanza •

El cuerpo de Estado Mayor ha sido objeto de 
radicales mudanzas en los más importantes 
ejércitos de Europa, y á esta necesidad, im- __ _________________«av.uu
puestas por las trasformáciones que vienen representada en los Archipiélagos oceánicos 
sufriendo todos los organismos militares, 
atenderá también el Gobierno, procurando 
satisfacer con las reformas proyectadas los _________ _______ «xxxz.av.iuii
fines que este cuerpo está llamado á cumplir cristiana entre Tos habíta^ntes de aquilas 
asi en la paz como en la guerra. ’ apartadas regiones.
, La division territorial es otra de las más i Mi Gobierno cuida muy esmeradamente de 
importantes cuestiones que hoy solicita la organizar la administración en las islas del 
atención de cuantos se preocupan de nues.ro Archipiélago Filipino, y de dotar a esta parte 
estado militar, y que será sometida á la ilus- ; de nuestro territorio délos medios más prooios 
tracion de los representantes del país á fin de para desarrollar la inmensa riqueza que con- 
niifl nn ft lían PAsnivap In máa aoontorlzA ar. tiene

Es para Mi muy satisfactorio anunciaros 
que se han dictado las disposiciones necesa
rias para que la soberanía de la nación esté
--f---- —-- — - - ----- -  -----
y que en estos momentos navegan hácia su 
destino los funcionarios publicos y los misio
neros encargados de propagar la civilización

I que puedan resolver lo más acertado en asun- 
1 to que tan vivamente interesa á la seguridad i 
1 del territorio nacional. En cuanto á las provincias americanas, en 

las que rige la política da asimilación, mi Go-i T ’l'x I • 1 1 1 'I'-*'-* puiiviuo. U.O a,OlíUll<Aülüli* llir ItO-
t La Marina militar ha sido también objeto bierno cumplirá lealmente sus compromiso-s 
í preferente de la atención de mi Gobierno. No planteando al mismo tiempo que las reformas 
j solo se ha continuado la reconstrucción del : económicas, cuya inmediata consecuencia de- 
« material fiotante en los Arsenales del Estado l be ser la nivelación de los presupuestos la<^ 
p en algunos astilleros particulares del ex- , leyes Provincial, Municipal y Electoral enn 
j tranjero, sino que se preparan en aquellos ■ que ha de establecerse sobre bases de eauMad 
i nuevas e importantes obras con el concurso v Ba ínotioío ..i r,, 
i ya solicitado déla industria nacional.

, , -------------- ------V* vo VVOt lelo

leyes Provincial, Municipal y Electoral, con
* riño H .Li rt r. »■ K 1 ^.-.1   K - - 1 -

* , . ;--------- —-------- ----------------w LIO C3U U.JU.ÍÍII

y de justicia el ejercicio de los derechos poli- 
j’ ,. ------ .-------- Ï ticos de cuantos allí se envanecen con el fflo-Mi gobierno se propone continuar por esta i rioso nombre de españoles.
I senda restauranco así nuestro poder naval, ’ 
í qué por motivos diversos había decaído con 

siderablemente,
Tales son, señores diputados y senadores 

sin Derjuicio de lo qúe corresponda á vuestra 
iniciativa, los proyectos que mi Gobierno so-

Madrid 10 de Mayo de 1886. 
Sr. Director de El Diario. 

Mqv .señor mió: En ambas Cámaras 
ha leido el presidente, del Consejo el 
discurso de la Cureña, Como docu
mento literario tiene muy poco que 
elogiar la lucubración escrita por el 
Sr. Sagasta; pero en cuanto al fondo 
bien puede decirse que como el infier
no, está lleno de buenas intenciones.

Dejaremos para otra ocasión el ha
blar de los proyectos que tiene en car
tera el gobierno según anuncia en el 
discurso, y digamos lo ocurrido hoy 
en el Congreso.

Se celebró la primera sesión y saltó 
el primer escándalo .provocado por el 
filósofo de los demócratas progre
sistas.

Acordado por el Congreso, regirse 
por el Reglamento vigente, el Sr. Sal
meron quiso protestar de los artículos 
que se refieren al juramento.

Con este motivo se promovio un 
acalorado debate, no faltando las vo
ces y los silbidos.

Los chicos de la mayoría manifesta
ron la fuerza de sus pulmones gritando 
á rabiar.

El Sr. Salmeron irritado y descom
puesto manoteaba sin que nadie lo 
oyera.

De uno de los bancos salió la siguien
te voz.—Se suplica un manual de edu
cación.

Por fin, pide la palabra el Sr. Sagas
ta y se restablece la calma.

El presidente del Consejo, ha hecho 
un discurso enérgico, explicando la 
buena doctrina y poniendo de mani
fiesto lo injustificado del acto del se
ñor Salmerón.

Pero el rival de Ruiz Zorrilla, ha
bía aludido al señor Martos, acusándo
lo embozadamente de su última evo
lución ála monarquía, y el futuro pre
sidente del Congreso juzgó necesario 
defenderse.

Era buena la causa que defendía el 
señor Martos, y ayudado por su grande 
inteligencia y por su brillante palabra 
ha hecho un discurso digno de su fama 
de orador.

Las razones espuestas por el señor 
Martos en defensa de las instituciones 
no tienen vuelta de hoja, y el Sr Sal
meron no las ha podido refutar.

Terminado el incidente se ha elegi-

SGCB2021
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do la mesa interina resultando presi
dente electo el señor Martos por 198 
votos.

Los amigos del Sr. Cánovas han vo
tado en blanco.

En los círculos políticos se han co
mentado mucho las declaraciones he
chas por el Sr. S ilmeron en el discur
so pronunciado con motivo del meeting 
de Guadalajara, el que consideran los 
monárquicos como una amenaza á las 
instituciones vigentes.

En el salon de conferencias se ha 
comentado mucho el que al terminar

dictámen acerca de las de los indivi
duos que componen la permanente.

Reanudada á los pocos minutos se 
dió lectura al dictámen de la comisión 
en que se pide al Senado apruebe las 
actas de los señores que componen la 
comisión permanente.

Se declara da urgencia de su discu
sión, señalándola para la sesión de 
mañana.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y cuarto.

el Sr. Sagasta la lectura del discurso 
de la Corona, haya dado un viva á la 
Reina Regente el antiguo republicano 
Sr. Nuñez Velasco, que hoy se halla 
afiliado al partido fusionista.

El Sr. Sagasta se halla restablecido 
de su indisposición.

Los republicanos de la coalición se 
proponen á más de hacer una enérgi
ca campaña en contra del gobierno, 
combatir la conducta del Sr. Castelar, 
fundándose en lasdeclaracioneshechas 
ayer por el Sr. Salmeron en el discur
so pronunciado en el meeting de Guada
lajara.

Bolsín.—Contado, 59‘05.—Fin mes, 
59‘20.-Próximo, 00*00.- Exterior, 59*05. 
—Amortizable, 75*40.—Cubas, 89*00.— 
—Banco de España, 338*50.—Barcelona, 
interior, 59’05 .—Exterior, 59*10.—Lón- 
dres, 59*68.

Suyo afectísimo,—M.

SESIONES DE CORTES.

£a}tracto de la sesión del 10 de Maÿo de 1886.
Se abrió á las dos y veinticinco mi

nutos bajo la presidencia del señor 
marqués de la Habana.

(Gran concurrencia en los escañós y 
en las tribunas; en el banco azul todo
eí gabinete, excepto el ministro de Ha
cienda. Los señores ministros, excep
to el de Fomento, vestían de gran uni
forme.)

El señor presidente del CONSEJO 
DE MINISTROS: Pido la palabra.

El Sr. Sagasta sube á la tribuna y 
dá lectura al real decreto en el que ex
pone S. M. que por su estado, y en vis
ta de la opinion facultativa, no puede 
por si misma, abrir las sesiones de los 
Cuerpos Colegisladores; pero que au
toriza al presidente del Consejo de mi
nistros para que lo haga en su nom
bre, leyendo al efecto el discurso que 
S. M. hubiera pronunciado.

Se abrió la sesión á las tres y cuarto 
ocupando la presidencia de edad el se
ñor Melchan y Manzano.

El señor presidente del Consejo de 
ministros subió á la tribuna y leyó el 
mismo real decreto que en el Senado.

Las tribunas están completamente 
llenas. Muchas damas en la de seño
ras. Los escaños de la derecha muy 
concurridos. Los conservadores en el 
centro, entre ellos los Sres. Cánovas, 
Toreno y Villaverde. De la minbría iz
quierdista no hay más que cinco dipu
tados, cuatro de los posibilistas, tres 
de los romeristas y seis de los republi
canos coligados.

El señor presidente del Consejo leyó 
el discurso de la Corona, y despues 
cumpliendo las órdenes de la Reina de
claró abiertas legalmente las Córte.«.

El señor presidente de edad hizo que 
se preguntara á la Cámara si regiría 
el reglamento actual y asi lo acordó la 
junta de diputados electos.

El señor Salmerón, que había pedi
do la palabra antes de que se tomara 
ese acuerdo, preguntó á la Mesa si po
dia usar de la palabra para dirigir una 
consulta al señor presidente, de gran 
importancia para el régimen parla
mentario.

El señor presidente contestó que el 
reglamento era el que le impedía con
cederle la palabra en tanto que no es
tuviera constituido el Congreso.

El señor SALMERON: A eso ha de

Acto seguido procedió el Sr. Sagas
ta á la lectura del discurso de la Co
rona.

Terminado este acto, el señor presi
dente del Consejo declaró abiertas, en 
nombre de S* M. la Reina, las Córtes 
de 1886.

(Los señores ministros abandonan el 
salón.)

Un señor secretario leyó el acta de 
la junta preparatoria celebrada ayer, 
siendo aprobada.

Con arreglo al reglamento se proce
dió á ia votación de secretarios interi
nos, obteniéndose el resultado siguien
te: primer secretario el Sr. Abascal, 
por 147 votos; segundo, el señor mar- 
qué.s de Mondejar, 151; tercero, el se
ñor Torres Villanueva, 147; cuarto, el 
señor marqués de Aranda, 153.

Votáronse inmediatamente despues 
lo.s individuos que han de componer la 
comisión permanente de actas, resul
tando elegidos por 115 votos los seño - 
res siguientes: Montejo Robledo, Alon
so Colmenares, Mosquera, Hernandez 
de la Rúa, Bravo, Magaz y Passo y 
Delgado.

Para formar la comisión auxiliar de 
actas fueron elegidos por 80 votos los 
Sí’es. Romero Girón, Colmeiro, Parra, 
conde de Pallarés, Rubianes, Ayneto 
y Trell.

Nombróse por sorteo una comisión 
para asistir al alumbramiento de S. M. 
en nombre del Senado, compuesta de 
los Sres. Montero Ríos (D. José), Ca
sa Valencia, Canga-Argüelles, Passo 
y Delgado, Saavedra, Bálgoma, Cu- 
riel y Castro, marqués de San Juan de 
Puerto-Rico, marqués de Visien, du
que de la Victoria, marqués de Fuen- 
Mayor, Nuñez de Arce y Medina Ví
tores.

Suplentes: Llórente, Cárdenas, Gar
cía Rizo, Alarcon, Echevarría y Peña 
Villarejo.

Se suspende la sesión para que la 
comisión auxiliar de actas emita su

prometer más que aquello para que | 
hemos venido por mandato de nuestros 
electores: á trabajar por el triunfo de 
la República. (Grandes protestas enjla 
derecha.)

El señor presidente del Consejo des
pues de algunas palabras para rectifi
car lo referente al juramento dice: ¡ 
«Aquí no venimos más que á hacer le
yes y á respetarlas: Si S. S. quiere ser 
respetado, comience por respetar las 
leyes existentes. (Grandes aplausos en 
la derecha.)

El Sr. Martos interviene en el inci
dente para explicar su pregunta en Ju
nio de 1879 y dice que aquel antece
dente abona el procedimiento adopta
do. Entonces, como ahora, el Congreso 
acordó que siguiera rigiendo el regla
mento y todos, incluso yo, nos some
timos.

El señor Salmeron rectifica manifes
tando que está conforme con lo dicho 
por el señor Martos y que por eso pi
dió la palabra antes de que se tomara 
el acuerdo.

Se dá por terminado el incidente.
Se procede á la votación de presi

dente interino, y hecho el escrutinio, 
resulta, que han tomado parte en la 
votación 248 diputados. Mitad mas uno 
125, habiendo obtenido el señor Mar- 
tos 198 votos y 50 papeletas en blanco.

Se procede á la votación de vicepre
sidentes, y nos retiramos de la tribuna. 

Eran las siete menos cuarto.

REVISTA TEATRAL.

referirse mi pregunta, porque no pue
de ni debe regir el reglamento ante
rior, en tanto que el Congreso no lo 
acepte. (Grandes rumores en la de
recha.)

El señor Salmeron insiste en su pre
tension.

El señor Sagasta interviene recor
dando los antecedentes de todas las 
legislaturas inclusas las de aquellas en 
que constituían mayoría íos amigos 
del señor Salmeron y hace notar que 
si no rigiera desde luego un reglámon- 
to no habría orden ni regularidad en la I 
marcha del Congreso. • I

El señor Salmeron evoca un antece
dente que en su concepto contradice lo 
expuesto por el señor Sagasta, y es la 
sesión de la junta de diputados electos 
de Junio de 1879 en que el señor Mar- 
tos hizo la misma pregunta.

Vosotros podéis comprender que no 
habría sido imposible que hubiera ve
nido á estas Córtes una mayoría de 
republicanos, y si asi hubiera sido, 
¿creéis que nosotros había nos de co
mentar un reglamento |impuesto por 
un Congreso monárquico? (Grande.s 
voces y pretextas en la mayoría.)

Tened paciencia y oídme que nos
otros venimos aquí á buscar solucio
nes de paz y de concordia. (Siguen ios 
rumores y protestas.

Castelar y Becerra reclaman silencio 
y que se respete el derecho que tiene 
el orador.)

El señor presidente del CONSEJO: 
Podríais no conformaros con el regla
mento,pero lo reformaríais despues de 
constituido el Congreso y por los pro
cedimientos que el mismo reglamento 
determina: porque los reglamentos 
son como las leyes: rigen las antigurs 
hasta que se sancionan las que las re
forman. Esto es muy sencillo y primor- 
dial.

(El señor SALMERON: Lo será 
para S. S

El señor presidente del CONSEJO: 
Y para todo el que tenga sentido 
común.

El Sr. Salmerón trata de rectificar, 
pero el señor presidente agita la cam
panilla y la mayoría con sus murmu
llos ahoga la voz del orador. Este sin 
embargo, se impone y dice que el go
bierno liberal, por boca del Sr. Nava
rro Rodrigo, se había obligado á abo
lir el juramento; se quedó en la mitad 
del camino y no hizo más que sustituir 
la fórmula por la de jurar ó prometer. 
Nosotros, dice, no podemos jurar ni

mente ligada su manera de sr con la 
representación escénica, que o es po
sible sin esponerse á grave 3rror el 
separar el valor que en sí ene del 
mérito que la representación sgun sea 
ó no acertada, le presta ó arroata.

Con este mismo inconveniene trope
zamos nosotros y por eso, reninciando 
á hacer la crítica de la obra n* hare
mos mas que apuntar á grantis ras- 
go.s la impresión que nos produo.

El Sr. Echegaray es un genio genio 
que en materia de arte lo puedei todo 
menos separarse del romanticisno. Es 
su manera de ser, es por decirloasi, la 
forma bajo la cual la inspiración hiere 
las ñbra.s de su alma de artista.

Su romanticismo vuela libre enotras
brillantes producciones suyas cual son 
Jíaroldo el Normando y En el seno de 
la muerte, producciones en las que pa
rece que como rey y señor domina en 
absoluto, pues para darle vigor y real
ce, la época en la que la acción se ve
rifica, la disposición de la escena, la 

i de la trama, la varonil , au-I
l ICX vil

Concepcion 
dacia de lolos pensamientos y el subli
me arranque de las pasiones se aúnan 
y confunden.

En nuestra última revista colocába
mos Los Hugonotes á la cabeza de 
cuantas óperas Meyerbeer escribiera.

Pero el que en esta grandiosa pro
ducción el autor se manifieste por en- I 
cima de todas sus obras, gran músico \ 
y profundísimo instrumentador, no I 
obsta á que en Lá A frieana se diera 
á conocer adornado de cuantas facul
tades formen al operista.

Bien puede afirmarse que el carác
ter musical del ilustre compositor ale
mán, consiste en la perfecta expresión 
de distintos géneros de música, sin 
embargo de que por variados que estos 
sean, cuentan siempre, con una armo
nización magistral unida á una instru
mentación nutrida y rica.

El teatro hallábase el sábado último 
tan expléndido como pudiera estarlo en 
cualquier estreno ó beneficio.

La Africana resultó bastante bien.
No se notaron aquellas diferencias 

que desentonaban el cuadro en Hugo
notes.

El Sr. Parodi pierde ya á no dudar, 
el temor que el público le inspiraba; se 
le vé cantar con alguna libertad, y pro
ducir efectos ant3s ignorados.

Sin embargo de que nos alegramos 
al poder decir esto, no podemos menos 
de advertirle que abusa de los fuertes.

Y como al emitir una nota á toda 
voz, para que agrade necesita á la par 
que suave, reunir condiciones de vi l)ra- 
ciony sonoridad difíciles de conseguir, 
de aquí que con la mayor frecuencia 
resulten en primer lugar poco claras, y 
en segundo algo desafinadas.

El resto de artistas muy bien en toda 
la obra.

Acogieron muchos aplausos las se
ñoras Mantilla y Pradesi y los señores 
Visconti, Carbonell, Parodi y Jordán.

El público no pudo apreciar en la pri
mera representación de La Africana, 
cual fuera la interpretación del septi- 
mino del acto segundo, á causa de un 
incidente, sin consecuencias, que se 
produjo en el Paraíso.

En la segunda, fué este número muy 
aplaudido.

La dirección y la orquesta, muy 
bien, especialmente en el preludio del 
quinto acto.

Reciban tan;o el Sr. Goula como la 
orquesta nuestros plácemes.

El coro de hombre?, muy bien en la 
plegaria del acto tercero. El de seño
ras muy.desafinado.

En los dramas de levita y pase por 
lo aceptada lo convencional de la frase, 
parece que ese entusiasmo romántico 
debía ahogarse y en efecto el autor 
pretende ahogarlo, pero sin valor para 
consumar el sacrificio en que nada me
nos que su manera de ser de poeta ha
ría de víctima.

De ahí resultan esos personajes com- 
batidos por las pasiones pero no esas 
pasiones comunesá lahumanidad, sino 
exacerbadas hasta el grado máximo, 
presentadas en verdadero estado de 
salvaje independencia. Así es, que los 
diversos caracteres que juegan en la 
acción sostienen en toda la obra gigan
te y abrumadora lucha, pugnan entre 
si, se desafían, se excitan, pelean, cho
can y cuando el espectador va á escla- 
mar ¡inverosímill ¡inverosimill con el 
instintivo criterio del buen gusto, brotan 
del choque pensamientos brillantes y 
atrevidos, imágenes, voces, suspiros 
y ayes dulcísimos é imprecaciones te
rribles, y los labios tienen que enmu
decer para la censura y las manos se 
unen en estruendoso y prolongado 
aplauso.

.Leyendo y releyendo sus dramas,lel 
señor Echegaray puede ser censurado 
y censurado con dureza, pero durante 
la representación, asistiendo como es-- 
pectadores á esas luchas gigantescas 
que en todas sus obras nos presenta, 
sus enemigos están vencidos, les arran
ca una lágrima cuando quiere y les 
arrebata un aplauso donde le place.

Un defecto capital existe en la obra 
estrenada anoche, defecto que de co
mún acuerdo han señalado cuantos 
críticos la han juzgado. La concepción 
de la bellísinia imagen de Adelina ha 
resultado pálida y sin el vigor que re
quería.

La intepretacion aceptable. La seño
ra Cirera tuvo una ovación en todos los 
actos y no cesó en toda la noche de oir 
aplausos.

Ultima creación de la casa Fariña: Jabou 
de agua de Colonia,

GAGBTÏ3CI.AS.
A.y6r lie9"ó á, este, capita,! ima» 

comisión de ia asociación de contribu
yentes de Barcelona, con el objeto de 
entregar al señor delegado de Hacien
da de esta provincia, un magnifico cua
dro de bronce y oro con marco de 
mai mol negro de Venecia, encerrado 
en precioso estuche, así como un ele-- 
gante album, cuyas cubiertas son do 
riquísima piel de Rusia.

En el primero se lee una honrosa ins- 
cripciony en el segundo constan las 
firmas de todo el comercio y la banca 
de la condal ciudad.

Este obsequio es debido á las gestio
nes practicadas por el señor del Alisal 
en favor de los intereses de Barcelona 
durante el tiempo que desempeñó en 
aquella ciudad el cargo de delegado.

^®^IRcó en el despa-

Teatro Español por una compañía en j sumos.
estremo deficiente, esta circunstancia ¡ La Sociedad eGonnmi/> invocaron los periódicos al hacer la cri- nesa de a?ni-^os del 
ticade la obra, pues que, por natura- delegados de ia misma en 
lezadel arte dramático, vá tan intima- i de sociedades eoonómItS que°en®brr

DE MALA. RAZA

I Anoche se puso en escena en el tea- 
tro de Piíynate.lli In ólíi mo r\ r» 11 z»/-i 1ítro de Pignatelli la última producción

Teatro Español por una compañía en
.0 y
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ve se celebrará en Madrid, á los seño
res D. Mariano Duran y D. Luis María 
de Tro.

Para el beneficio del decano y 
gloria de nuestros actores señor Vale
ro, se pone en escena La Carcajada en 
la noche de hoy. Tan solo con haber 
citado el nombre del actor, y el título 
de la obra, era bastante indicio para 
juzgar la brillantez y animación que 
ha de haber esta noche en el teatro de 
Pignatelli, pero si á eso añadimos el 
gran número de localidades que hay to
madas para admirar á el beneficiado 
en la obra que más se distingue, no du
damos en asegurar que el aspecto que 
presente la sala, será digno del actor 
á quien se dedica la noche.

Hoy hemos tenido el gusto de 
recibir el número noveno del album de 
dibujos para bordar, que con el título 
de La novedad se publica en esta ciu
dad bajo la dirección del distinguido 
profesor de dibujo y pintura D. Manuel 
Viñado.

Es esta una publicación que hemos 
recomendado ya diversas veces á 
nuestras lectoras; pues á su agradable s 
texto acompaña siempre una página 
entera de lindos y caprichosos dibujos 
para el bordado en toda clase de telas 
y que se hace de suma utilidad y con
veniencia para cuantas personas se 
dedican á tan delicadas labores.^

También van unidas á cada número 
dos caprichosas iniciales picadas ya, 
que aumentan la utilidad de dicha pu
blicación, que de cada vez obtiene 
mayor número de suscriciones.

La «G-aceta» recibida hoy pu
blica una real órden nombrando cate-

cia que lo comenzó. Demostró haberse ’ 
enterado en poco tiempo minuciosa
mente del proceso, y dió muestras de 
sus disposiciones oratorias que debe 
cultivar porque se le oye con gusto. 
Tiene bastante facilidad de expresión, 
y se produce bien.

Hoy ha ocupado casi toda la sesión 
el Sr. Sanchez Gaston con un extenso 
y razonado informe en defensa de los 
procesados Mariano Turon y Esteban 
Perez.

La causa se vé ante la sección prime
ra de la Sala de lo criminal, formada 
por los Sres. Bonifaz, Presidente; Ma- 
roto, Larrainzar, Vindell y Orellana.

La junta directiva de la Her
mandad de la Sangre de Cristo, ha 
quedado constituida para el año próxi
mo, por turno de antigüedad, de la ma
nera siguiente:

D. Mateo García, presidente.—Don 
Victoriano Buesa, vice-presidente. — 
D. Manuel Moreno, luminero.—Dón 
Manuel Garcia, Consejero primero.— 
D. Zacarías Rodriguez, id. segundo. 
—D. Eduardo Bozal, Cont dor prime- 

j ro.—D. Maximiano Villa, id. segundo. 
I —D. Juan Aznar, Cetro general.—Don 
I Jacinto Palacio, Vocal Secretario.
i El alcalde de Villanueva de

Al coronel de infantería, don 
Hermenegildo Tubias Luco, se le ha 
concedido autorización para fijar su 
residencia en esta capital, en situación 
de retirado.

Hemos recibido los cuadernos 
12 y 13 áQ El Parnaso Español ó las 
nuev3 musas, de D. Francisco de Que
vedo Villegas, edición económica muy 
recomendable.

Noticias bibliográficas. — Por 
la Redacción de nuestro colega profe
sional la Peoísta de los Tribunales, 
acaba de ponerse á la venta una nueva 
edición de la Ley de Enjuiciamiento 
civil, anotada con la Jurisprudencia del 
Tribunal Supremo hasta fin de 1885, 
con las concordancias y equivalencias 
entre 1-os articulos á que esta ley hace 
referencia del Código de 1829 y el mo
derno, insertándose, para facilitarla 
comparación, el texto de unos y otros.

I Contiene también varios Apéndices, 
j en que se inserta: el decreto de 5 de 
j Febrero de 1869, estableciendo las ba- 
i ses á que deben sujetarse las institu- 
J clones del crédito que tengan por ob-

Grabriel Gironi, con id.; «Cría lucrati
va de^laslgallinas y demás aves de co
rral,^incubación natural y artificial,» 
por D. Diego Navarro y Soler, con 
ídem; «Culiivo de la (;aña de azúcar y 
demás plantas sacarinas,» por don 
Francisco Balaguer y Primo con idem; 
«Tratado del ganado vacuno; su mejo
ra cria, razas, etc.,» por D. Manuel 
Prieto y Prieto, con id.; «Monografías 
topográficas,» por D. Pedro Sanchez 
Tirado, con medalla de tercera clase; 
«Tratado de la fabricación de aguar
dientes y alcoholes,» por el Dr. D. Vi
cente Vera y López, con medalla de

Î primera clase, y el «Tratado de la fa- 
t bricacion de vinos en España y del ex
tranjero,» por D. José de Hidalgo Ta
blada, con el título de socio de mérito.

Todas estas obras han sido publica
das por la casa editorial de ios señores 
Hijos de Cuesta, á los que fe icitamos 
por las recompensas obtenidas.

¡Lectura interesante I.—Todo

jeto operaciones de préstamos hipote
carios ó de crédito territorial, y el 
procedimiento de apreniio contra los | 

_________ __________  __ deudores á las mismas; el de 12 de 
Giloca participa al gobernador que el ! Noviembre de 1869, dictando reglas 

A____para los procedimientos ejecutivos ydemente Joaquin Alcaire de 60 años de

medicamento eficaz y recetado, es víctima de 
la falsificación, v no podía escapar á esta ley 
el «Jarabe de Rábano iodado de Grimanlt y 
C”*. tan reputado en là medicación de los niños 
y en las enfermedades de la piel. El escrúpulo 
de algunascasas ha sido tan poco que paraen
gañar mejor al público han imitado de manera 
que á primera vista parece la misma, nuestra 
etiqueta de garantía. Las diferencias son: 1.® 
qué en vez del sello azul de nuestra casa lleva 
en negrodos medallas decapricho; 2.° que nues
tra marca de fabrica está imitada como dis
posición, no como figuras; 3.° que no contiene 
la firma Grimault y C.®' que tampoco va gra
bada en él vidrio. Además, el color del «Jara
be de Rábano iodado de Grimault y C.^, de 
una preparación inimitable (Véase el anun
cio) es ambarino y no oscuro como el de las 
imitaciones, que son ineficaces, cuando no 
nocivas.

de quiebra contra las compañías de 
ferrocarriles, canales y demás obras 
públicas subvencionadas por el Estado, 

rio ingrese en eí 'Manicomio provin- I y declarando los documentos emitidos 
cial, para evitar las consecuencias que | por las mismas que llevan aparejada 
su permanencia en libertad, pudiera | ejecución; varios convenios celebrados 
acarrear. | con otras Naciones, á fin de asegurar

Las muchas personas que asis- j el beneficio de defensa por pobre para

edad, que se fugó de este Manicomio, 
se encuentra en aquel pueblo, en tan 
lastimoso estado, que se hace necesa-

drático de Patología especial médica j ten á las representaciones de la ópera j 
TA j verían con sumo gusto que los entreac

tos fuesen lo más cortos posible, con 
objeto de que no terminaran tan tarde

de esta Universidad, al Sr. D. Felix
Aramendia.

También publica la Gaceta otra real 
órden trasladando á la cátedra de Hi
giene pública y privada de esta Uni
versidad, á D. Hipólito Fairen, cate
drático que era de la facultad de Medi
cina de Cádiz.

las obras.
Trasladamos el ruego á la empresa 

y al director Sr. Goula.
Mañana se celebrará en el tea

tro Principal el beneficio de la Casa-
Es digno de elogio el interés I Amparo de esta ciudad, poniéndose en 

que tiene la empresa del circo taurino I escena la aplaudida ópera Poliuto. 
en satisfacer los deseos del público. I Pasado mañana se cantará en el

I litigar á sus respectivos naturales; las 
I disposiciones vigentes sobre el timbre 
I en lo que á las actuaciones judiciales en 
1 lo civil se refiere; los articulos del Re- 
I glamento de 25 de Setiembre de 1863 
I isobre competencias promovidas por la 
i Administración; los de la ley de 2 de 
I Diciembre de 1872 sobre cédulas del 
1 Banco Hipotecario; las disposiciones 
I vigentes en lo que á la defensa del 
I Estado en juicio respecta, (Reales de- 
I cretos de 16 y 23 de Marzo de 1886); los

Ultimas novedades en artículos para re 
galos.

Según hemos oido, es muy probable j mismo teatro el Rigoletto, en cuya i artículos de la ley provincial de Admi- 
que en la novillada próxima, estoquee | obra hará su debut un nuevo tenor, el | nistracion y Contabilidad de 25 dé Ju
los tres toros, el aplaudido y conocido I Sr. Lluriá, que ha sido últimamente 
diestro de este público, el sevillano Mi- | contratado por la empresa con el ob

jeto de demostrar su agradecimiento 
al público por el creciente favor que le 
dispensa de dia en dia.

guel Almendro. I
Si se considera que para dicha fun - I 

cion ha de venir de Andalucia dicho I 
- diestro, se comprenderá que desde lue

go no omite gasto alguno la empresa, 
no obstante el precio reducido de la en - 
trada.

Prometemos á nuestros lectores po
nerles al corriente de los detalles de la 
citada fiesta.

Ayer noclie se puso en escena 
la ópera bufa Crtspino e la Comare: sin 
perjuicio de ocuparnos detenidamente 
de la obra, cuando dispongamos de es
pacio material, hemos de dar un para
bién á los artistas que en ella tomaron 
parte, interpretando hábilmente la 
obra que por su música alegre y jugue
tona, y escenas cómicas, agradó al pú
blico.

Ayer terminó su discurso de 
acusación privada en la causa de Mo
rana, el jóven letrado D. Juan Antonio 
Monserrat. El defensor de la viuda de 
Morana sostuvo todo su discurso á la 
misma altura y con la misma elocuen-

Felicitamos á la empresa, y si nues
tro consejo estima en algo, siga por 
ese camino, que es el más á propósito 
para alcanzar provechosas simpatías 
del público.

Se encuentra enfermo de gra
vedad el Sr. D. José Marracó y Coro
nas, persona muy conocida en esta ca
pital y especialmente en el distrito de 
San Pablo.

Deseamos un pronto restableci
miento.

En atención al axfísiante ca
lor que se siente ya en el teatro Prin
cipal, la sección primera del Ayunta- 

¡ miento, de acuerdo con la eaipresa, 
ha acordado que desde mañana se ha
bilite convenientemente decoréido el 
salon de descanso destinado ordinaria
mente para ensayo de coros, á fin de 
que las señoras puedan ocuparlo du
rante los entreactos.

Es una innovación digna de. aplauso.

nio de 1870, qne se refleren á los pri
vilegios de ia Hacienda pública, proce
dimientos para el cobro de sus créditos 
y medios para hacer efectivos los que 
sean de su cargo y en favor de particu-
lares, y además un extenso y minucio
so índice alfabético.

Este tomo, que consta de unas 700 
páginas, se halla de venta en la Admi
nistración de dicha Revista y en las 
principales librerías, al precio de 5 pe
setas en Madrid y 6 en provincias.

Hoy a las doce y media y bajo 
la presidencia del señor gobernador 
civil se ha reunido la junta económica 
de penales para la aprobación délas 
cuentas del mes último y otros asuntos.

Premios.—El Jurado de la Ex
posición aragonesa ha premiado, en
tre otros trabajos relativos á la agri
cultura, los siguientes: «Diccionario 
enciclopédico de agricultura, ganadería 
¿industrias rurales,» con. medalla de 
primera clase por los cuadernos pu
blicados; «Los vinos y los aceites,» re
vista general de agricultura, con me
dalla de segunda clase; «Manual prác
tico del fogonero y maquinista,» por

Madrid 10 1U45 noche.
Director «Diario de Zaragoza.»

La sesión del Congreso qu ; ha 
sido borrascosísima, es la que 
ha servido esta noche de tema 
para todas las conservaciones.

Los discursos de los señores 
Salmeron y Martos son ensalza
dos por los parciales de ambos 
hombres públicos. El señor Sa- 
gasta es muy aplaudido por los 
monárquicos.—M.

■ Madrid 11 11H5 mañana.
Director «Diario de Zaragoza.»

La minoría conservadora pre - 
sentará como candidato para la 
comisión de actas al señor Al
varez Mariño.

Las minorías republicanas 
combatirán enérgicamente el 
Mensaje.

Según despacho telegráfico, 
ha sido admitida la dimisión del 
señor Delyannis, presidente del 
gobierno griego.

Se indica para reemplazarle al 
señor Triconpis ó al señor Rí- 
kakis.—M.

Imprenta de Zacarías Rodriguez, Coso 61 
junto al Teatro Principal.

«í'íSi is-iT«a

ANUNCIOS OFÎCIALESY DE PREFERENCIA.
Santo de hoy.—Santos Mamerto obispo y Fió

reacio.
Idem de mañana.—Santos Domingo 

Calzada, Nereo, Aquileo y Paneracio.
de la

SOb..—bele 1'-S 4‘48 —Pónese a las 7 04.
LUNA.—Sale á la 1*41.—Pónese á la 2'06.

Cultos para mañana.

del Banco de España desde el diá de mañana, admitirá 
esta Sucursal en negociación con bonificación de 2 por 
100 y hasta el 31 del corriente el cupón del 4 por 100 
exterior vencimiento 1.® Julio próximo y desde el 2 de 
Junio antiicpará el pago del cupón del 4 por 100 inte 
rior del expresado vencimiento, con el descuento del 
medio por ciento así como el de la deuda amortizable 
y títulos de la misma, que resulten amortizados en el 
sorteo que vá á celebrarse con deducción del interés

BOLSA DE MADRID DEL 9 DE MAYO.
l por 100 perpetuo interior 
4 por 100 exterior. . . .
4 por 100 amortizable. . . 
Billetes Cubas .... 
Acciona» Banco España..

................................... 58'95

...........................  . 58'95
................................ 75 00
................................ 89 00
.................................  339 00

á razon del 4 por 100 anual.
Los poseedores de títulos del4por 100interior, exte

rior, amortizable y billetes del tesoro de la isla de Cu
ba, depositados en esta Sucursal ó entregados en ga
rantía de préstamos ó créditos, concedidos en cuenta 
corriente y deseen retirar en rama, ó conservar sin 
cortar el cupón del referido vencimiento se servirán 
manifestarlo po:r escrito antes del 20 del corriente, 
pues pasado dicho dia se procederá en igual forma que 
en los anteriores trimestres á su corta facturación y 
presentación ó remisión á las respectivas oficinas y 
desde el 1.® de Junio próximo, nose admitirá por la 

, , o . . , «X Sucursal la entrega de títulos que traigan sin cortar el
Hora en que se cierra el Santo templo Metropolita- referido cupón.

no de Nuestra Señora del Pilar.—A las nueve. Zaragoza 11 Mayo 1836.—El secretario, Ensebio Ee
vuelto. 337

En San Felipe Y 
Santiago, de seis y media á ocho.

—Se hace la visita á 
Nuestra Señora del Pilar, en su angélica capilla.

«^Si3a.tolFlto®Sfcx“ío---Sn el Pilar y demás 
puToqnias a las siete y tres cuartos.

íMT lssfc l3xfei.xs.tos.—En la santa Ca
pilla, á las cuatro.

Banco de España, Sucursal de

BOLSA DE BARCELONA DEL 9 DE MAÏO.
4 por 100 perpetuo interior. 
Mercantiles..........................  
íoloníales,....................... 
Nortes. ................................  
Francias. . ......

....... 58'92
•......................  00'00

88*75
................................ 75*00
....... 31'00

Calle Pajomar, número Sealquilaunasalaamue-
18, se arrienda un entre- blada con asistencia ó sin

Despejado

Nuboso

s A 0 Altura ba- 
remétrioa

Tesiera- 
turA.

VIKNTO.

i1
p w Uirtia- 

«ton. Fuerza

1 9 ro 742‘96 20‘3 O. Brisa

1 8 t 14206 24‘9 N.O. Viento

Sttad» del 
eiel».

Temperatura máxima sol 32*0. 
Id. mínima á cielo descubierto 9’3 
Uuvia 0'0 milímetros

- .... ......... . ■■■■III

10 de Moyo.

Conforme á lo acordado por el Consejo de gobierno’dra.
suelo, una lonja y una cua- ella, calle de la Soberanía 

Ipl 4, entresuelo. 326 2ps311

{Manifestación, 46, 
traspasa una tienda de co
mestibles con habitación ó 

se pone en arriendo; prin
cipal informarán. 317 3pv

espectáculos
Teatro Rríncípal.

Función para hoy.
13.®’ de abono turno impar* 

La ópera en cuatro ac
tos, «II Trovatore.»

A las ocho.
Entrada à palco 1 peseta. 

—Id. á nara’go 75 cts.
Gran Teatro de Pignatelli,

Función para hoy. 
17.® de abono.

El aplaudido drama en 
tres actos, «La Carcajada» 
y la pieza en un acto, «El 
maestro de escuela.»

A las ocho y media.
Entrada general y á pal

cos, 50 céntimos.

SGCB2021



Unico corresponsal encargado en xrx*»nciA 
de los anuncios y susericiones IDoxi. d.
Ssssi'VOcXi'», Agencia franco-hispano-por* 
luguesa. ANOiClOS

PURES

favor.

LA MADRILEÑA
San Felipe, 13.

SOPA JULIANA

U'ABELLO/

para restaurar las canas á su primitivo color, al brillo y 
' la hermosura de la juventud. Le restablecen su vida,

RUJUl! I
Pastas finas de sémola^

COMPRAS
De muebles, colchones, 

ropa blanca, máquinas de 
coser «Singer», en buen 
uso, alhajas y cuantos ob
jetos convengan; previo 
aviso se pasa a ver los ob
jets.____

316 d

S SÁlGllCHÍIl ' 
^CAMBRJDGE^ 
™De pollo, faisan, lie-

Unico corresponsal encargado en Ic^ra-xi-dai 
de los anuncios y susericiones 3Z>oxx G. -A.* 

Agencia franco hispano-por- 
tugúesa.

III Hierro Leras
falleció el dia 7 de Blayo de 1886.

, esposo D. Dámaso Sancho, hi
jos, hermano politico, primos, so
brinos y demás parientes.

Suplican á las personas que por olvi
do involuntario, no hubieran recibido 
invitación, se sirvan encomendarla á 
Dios y asistir á los funerales que, en su
fragio de su alma, se celebrarán el 
miércoles 12 de los corrientes, á las once 
de su mañana, en la iglesia parroquial 
de San Gil Abad, de lo que recibirán

Desde los trabajos comunicados à la Academia de Ciencias en 1849 y á la Academia de 
Medicina en 1858, el Hierro Leras ha obtenido del cuerpo medical un éxito rápido y 
brillante que crece cada año, mientras que se ven caer en el olvido numerosas prepara
ciones ferruginosas nuevas. Este continuado triunfo estriba en que este medicamento 
encierra : 1“ El Hierro uno de los elementos de nuestra sangre ; 2“ Los Fosfatos que 
entran en la composición de nuestros huesos ; 3° Es soportado” por los enfermos que no 
pueden tolerar ninguna preparación ferruginosa; 4° No tiene acción alguna sóbrela den
tadura; 5® No provoca estreñimiento; 6® Es claro y límpido como un agua mineral natural; 
7® Se asimila con más rapidez que las grájeas, píldoras^ y polvos. Se recomienda en el 
empobrecimiento de la sangre, la anémia, el linfatismo, la debilidad, los 
calambres de estómago, excita el apetito, facilita el desarrollo de^ las 
jóvenes pálidas produce y regulariza el trabajo mensual, detiene las pérdidas 
blancas, y dá á la sangre la coloración encarnada que ha perdido con la enfermedad. 
Existe bajo forma de Solución y de Jarabe.

Casa GRIMAULT y C*^ 8, Rue Vivienne, Paris, y en las principales farmacias y Droguerías.

Las señoras que deseen 
formarse idea de las con
diciones materiales de la 
suscricion, recibirán; gra- ' 
tis, un número de muestra 
y prospecto, con solo que 
se sirvan pedirlo por carta 
á la sucursal en Zarago
za de

331 Ip

Sucursal en Zaragoza.
C/OSSÍO9 OJL

I En la vaquería de Ma- 
Jnuel Martinez, situada en. 
¡la carretera de Barcelona, 
¡frente á la estación de la 
misma, se venden cuatro ó 
seis vacas de buena raza á 
elegir entre veinte qu© 
existen en el estableci
miento; todas ellas criadas 
y aclimatadas al país; re
cien paridas y á punto de 
parir; las paridas se ven
den á prueba y todas ellas 
á precios convencionales; 
tratarán de su precio en la 
misma vaquería ó en la ca
lle Mayor, número, 7.

219 6da

Todas las misas que se celebrarán los dias 12
„„„„ HM y 13 del actual desde las siete á las doce en el

• sFâtSe m
Ultramarinos H altar mayor de la iglesia parroquial de San Fe - 

® . . ®|Hlip0y Santiago, serán aplicadas por el alma de

V ^‘8Escudero y Royo
9 falleció el dia 8 de Mayo de 1878.
“■ La familia suplica la asistencia y oraciones.

TIPO-LITOGRAFIA ! 
AKTICüLOS DE ESCRITORIO 

l. i. Bina i Mil
Primera casa es

TaristasÉs visita 
ILTI HOÏEDAO.

321 Ip

Todas las misas que se celebren en la s nta 
capilla de Nuestra-Señora del Pilar, mañana 
miércoles i2 del actual, se aplicarán en sufra
gio del alma de

|D.* Jimto’Tsílliíali BairWa
Su viudo, hermano y demás familia, suplican

exquisito. “UN FRASCO BASTÓ.” Tal es la expresión de muchos cuyos cabellos 
han sido restablecidos á su color natural y cuya calva se há repoblada. No es un 
tinte, y de consiguiente es perfectamente inofensivo. Los que quieran rejuvenecer 
los cabellos y conservarlos toda la vida deberán procurarse inmediatamente un 
frasco del “Restaurador Universal del Cabello de la Sra. S. A. ALL.EN.” | 
Denósito Principal—114 y 116, Southampton Row, Londres; Paris y Nueva York; Vendes® 

en las Peluquerías, Perfumerías y Farmacias Inglesas.
En Zaragoza, Juan Barril, arcos del Paseo, 12, García Gil hermanos, José 

Gavarret Fortis, Alfonso I, núm. 27. C 20

S© vende un mostrador 
de 1res varas de largo y 
cuatro palmos y medio de 
ancho, y unos tableros; 
darán razon Escuelas Fias, 
numero 14, tienda, en la 
misma se venden gorras 

|de peseta en adelante, 
Ï 239 2pp

PERSIANAS
De todas clases y pre

cios; se pint:tn y arreglan.

Se hace de varios colcho-I 
nes, una máquina de coser 
de sastre y otra en blanco, 
media sillería, ©n la calle 
de Palomeque, número 26, 
piso tercero. 332 3pb

Se vende un perro de Te
rranova; Torre-Nueva, 8.

______
En la villa de Alagon, 

Barrio Nuevo, número 8, 
hay de venta 60.000 plantas 
d© pimentoneras inmejora
bles. 329 3p

VENTA.
De un huerto frente al 

Manicomio Modelo, de ca
bida medio cahíz con ár
boles de excelentes frutas 
de todas clases, parras 
escogidas de buen fruto, 
casa y buena balsa, se en
señara todas las tardes, 
dirigirse San Pablo, 52, 
farmacia. _____116 ds

Anisete Campos.
Se vende en esta capital 

en la pastelería del gemir 
Bazan, Coso, 47 en la del 
señor Lar, Mártires, 18, en 
la droguería de Gonzalze 
Boggiero, 15, y en la fábri
ca de Agustin Campos, en

¡a asistencia 335 Ip

JARÂBEoe^âBM iodaoo
De GRIMAULT y C‘% Farmacéuticos en París

Desde hace veinte años este medicamento dá los 
resultados más notables en las enfermedades de 
la infancia, reemplazando de una manera muy 
ventajosa el aceite de hígado de bacalao el ja
rabe antiescorbútico y el yoduro de hierro.

Es un remedio soberano contra los Infartos é 
Inflamaciones de las glándulas del cuello, 
el usagre y todas las erupciones de la piel, de la 

• cabezay de la cara; excita el apetito, tonilica los te
jidos, combate la palidez y la flojedad de las carnes y 
devuelve á los niños el vigor y la vivacidad naturales. 
Es un admirable medicamento contra las costras 
de leche, y un excelente depurativo.

IMPORTANTE : Los admirables efectos de este 
, medicamento, consagrando su aceptación, han 

provocado numerosas falsificaciones é imitaciones 
sin valor alguno. Para obtener el legitimo y 
eficaz Jarabe de Rábano iodado, exíjase en 
cada frasco la marca de fábrica, la firma 
CRIMAULT y además grabada en el vidrio j 
el sello azul del gobierno francés.

Sástago. s
Adiez mínalos de la puer I 

ta de Santa Engracia, se I 
vende un magnífico huerto " 
de recreo cerrado de her
mosa tapia, con frutales de 
todas clases, y entrada de 
carruaje; razon Escuelas- 
Fias, número 20, tienda.

302 Ip
Colchones de cinco cuar

terones de lana blanca, 
nueva y superior, se ven 
den dos en la calle de Za- 
moray, antes Candil, nú
mero 11, piso segundo, se 
enseñarán todos los días de 
cuatro á seis de la tarde; 
no se admiten roneras.

Buena ocasión.
En el almacén de crista

les Torre-Nueva 40 y 42, 
hay de venta una buena 
partida de cajas proceden - 
tes de embases que s© da- 
r ^nal precio d© leña lle
vándolas todas. 323 3p

I

antiguo y acreditado pe
riódico, especial para seño-

seca y blanca. Democracia, 
8, esterería. 97 20í¿a

La Bandera Española
Este antiguo y acredita-iras, reconocido como in- Este antiguo y acredita- 

ídispensable á las familias establecimiento de obje- 
ícualquiera que sea su po-|tos de escritorio, tiene uú 
isicion social, es más que|suriido de estos artículos 

’ len clases superiores y da 
confianza cuanto se pueda 
desear; habiendo agregado 
à él perfumería y bugías 
esteáricas do primera cla
se y à precios sumamente

Inunca necesario cuando! 
¡las proximidades de un 
cambio de estación traen 
consigo lá precision de re
novar los trajes para las 
señoras, señoritas y niños.

aconóiricos.

Depósito en las principales Farmacias y Droguerías.
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boras, con los GtolfuUfs Se
cretan, farm* Untado. Unico re
medio infalible, adonado por loi kes- 
piules de París. Exito Infalible. 
Los Globulo» Secretan ex
pelen también toda, lai lenhriees lin 
escepcioD, paruiui del henhn ; de 
loi animales doneitieei.

RTnmM SI trtn txUo 4o los 
riU la Q-lobolos Secretan 
M pronevido te emeion io pro- 
dnctot ñaiiortt, ns* nalo» y ««e 
4«Mn evitarte eon si mayor cuidado

C’a T-t 03 03 »

c « a) X•■S ■ ■ ■

111 moutt Diog>(uiwi Se venden un sillon pro- 
es el auxiliar, precioso, elsPæ para un oratorio ó pre
consejero discreto de laslsidencia, dos figuras con 
señoras, á quienes ayudags^s pilastras propias para 
eficazmente a resolver elfi’iri jardin un tocador, d© 
arduo problema de vestirS^^^ballero y una butaca* pa
cón gusto, conciliando és-B’’®' tocador de señora; Coso 
te con la economí>i. Losl^^, frente al Teatro, infor

marán en laporteria.

«

Todas las misas que se celebren el miércoles 
12 del actual, en el altar del Santísimo Cristo, 
de la iglesia parro juiál de San Gil, desde las 
siete a las doce de la mañana, se aplicarán por 
el alma de ..

X). ANTONIO X)B ÜHGBLXES
y

Sus hermanos y dem s familia, suplican á 
los amigos, su asistencia y oraciones- por los
finados. 334 Ip

en sufragio del alma de

que falleció el dia íf de Mayo de 1878.
Se celebrará en la iglesia parroquial de San 

Gil, el miércoles 12 del actual, á las diez y me
dia de la mañana.

La familia suplica á sus an igos y relaciona
dos la asistencia y que rueguen á Dios por su 
eterno descanso. 336 Ip

KM

SANDALO DE MIDY
Farmacéutico de i» Clase en París

Estas cápsulas cortan los flujos en 
48 horas, suprimiendo el Copaiba, 
la Cubeba y las Inyecciones.
Depósito en las principales Farmácias

US Bramas GASEOSA 
GOIA MANUAL DEL FABRICANTE 

Traducido al Castellano.
Vfliama ihutndo ton 80 planchas, indispensable i las personas qat 
fútren dedicarse a esU lucrativa indnstria. — En lu Librerías v 
en cata del Aster. HERXAXlf-JjACBAEEIjEE, 
J. BOVX.B% 4k O**, Sucesores, 31. rae Boinod, Parla. 
(HtM ftubturí Ptñftniirt, 1441. — PRKCIO : • FRANCOS.

últimos modelos de trajes,! 
confecciones de todas cla
ses; sombreros, etc., para 
señoras, señoritas y niños, 
creados por las grandes 
casas de Paris, son dados 
áconocer por

Oiiinina dt Pelletier
Ó üe las 3 Marcas

Adoptada por todos los médicos pn razón de su 
pureza y eficacia contra las Jaquecas,las Neuralgias, 
los Accesos febriles, las Fiebres intermitentes y 
palúdicas, la Gota, el Reumatismo, los Sudores 
nocturnos. Cada cápsula, del grosor de un guisante, 
lleva el nombre de PELLETIER, obra más Z'"'^ 
pronto que las píldoras y grageas, y se traga ÍpeüEulFJ 
más fácilmente que las obleas medicamentosas.

Depósito en PARIS, 8, rue Vivienne
J M Its prinoipales Farmaolas de España.

. iaues onlversales 1878 y 1885. - o..
NUEVO

TO
Y OU RACION DK LAS ESrERMKDADKS 

del Estómago y del Pecho, Anemia, 
Diarrea crónica, Pérdida del Apetito, etc. ’•?

OE FËPÏOiÂ CATHLON 
(CARNE ASIMILABLE Y FOSFATOS. PEPTONA FOSFATADA) 

Alimento de los Enfermos que no pueden digerir. Poderoso Reparador 
de las fuerzas debilitadas por edad, fatiga, fiebres, crecenoia 

de los Niños, de las Jóvenes, amamantamiento, etc.
PARIS, boulevard Saint-Martin, 3, 
.. . y en todas las Farmacias.

en los Hospitales de

Sa Zaragoza, S«‘ RIOS H®».

Dirigirse los pedidos impor
tantes áC. A. Saavedra, Tait- 
bout, 55, París.—En Zarago
za, Sres. Ríos hermanos.

en magníficos grabados y 
artísticos figurines ilumi
nados, expresamente he
chos para nuestra publi
cación por los principales 
artistas de Paris y Berlin; 
con arreglo á los modelos 
aceptados por las reinas 
de lalmoda.

325 ip

Manifestación, 46, se 
arriendan la segunda y 
tercera habitación y tien
da; darán razon en el prin
cipal de la misma casa.

238 díí

periódico esencialmente 
utilitario y practico, pone 
al alcanco de sus suseri- 
toras el corte y confec ■ 
cion de prendas, por me
dio de sus grandes hojas 
de patrones, acompañadas

A-viso»
Por ausentarse su dueño 

se traspasa el antiguo al
macén de aguardientes, li
cores y vinos de Muñoz, 
hoy situado calle Torre- 
Nueva, número,17. 232 Ida

Por indisposición de sus 
dueños se traspasa una 
tienda de vinos y aguar
dientes, en el Campo del 
Sepulcro, próximo á la fun
dición de Averli; calle del 
Caballo, 14, prin^jioal in- 

. 309 5p
Se arrienda una 3.® ha-

bitacion, Torre-Nueva, 40 
y 42 en el almacén decris-de minuciosas explicacio

nes y croquis aclarato-iosl^’^U almacén ele cris 
que hacen enriar en el do- mismainforma*
minio general el arte do la 
modista.

se recomienda al propio 
tiempo á las señoras ma
dres de familia como un 
eficaz elemento de educa
ción para sus hijas, por!

O? 
03

ran 324 ■ 2p
En la calle de Lanuza^ 

a'ites Botoneros, número 
5, se arrienda una primera 
habitación de construcción 
moderna, empapelada con 
puertas vidrieras en sua 

lalcobas; la portera la ense- 
Iñará. * 25? 3pa

ser un repertorio
ble de modelos para todal _
clase de labores de adorno,I Taller de herrer AY calI© 
propia^dej bello sexo. i^®l Portillo, número 58, s© 

necesita un aprendiz.La_j L— nioyniii, _ ____ 316 ip
reuniendo lo práctico á lo Se necesita un chico d© 
agradable, publica en sus doce acaloree años, para 
cuatro números mensua ----
les una variada sección li 
teraria, cuya amenidad no 
excluye el estar siempre 
itsspirada en la m .ral mas 
estricta.

repartir entregas, ganará 
sueldo; San Pablo, 14, ter
cero derecha. 3?7 30 íS

Í9

hace cuatro distintas edi
ciones, cuyos precios va
rían entre 17 reales el tri
mestre y 40 pésetasel aHo.- 
estando, por lo tanto, al 
alcance délas más modos- 

has fortunas,

Calle de San Blas, nú
mero <5, segundo piso, hay- 
una ama que desea cria? 
en su casa tiene 28 años, 
6, dias de leche. 319 Ip 
~^8eo del Ebro, 49, hay 

úna d^21 «ños y nueve diag 
de lache; criará en casa des 
los padres; abonarán.

330 2p
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